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“DECENIO DE LA IGUALDAD DE OPORTUNIDADES PARA MUJERES Y HOMBRES” 
"AÑO DEL FORTALECIMIENTO DE LA SOBERANIA NACIONAL" 

 

Despacho 
Viceministerial de 
Hacienda 

Dirección General               
de Gestión Fiscal de los 
Recursos Humanos  

Lima, 02 de mayo de 2023 
 
OFICIO Nº 2267-2023-EF/53.06 

 
Señor 
AQUILINO MESÍAS GARCÍA BAUTISTA 
Rector 
UNIVERSIDAD NACIONAL DE SAN MARTIN 
Jr. Maynas N°177 - Tarapoto 
San Martín.- 
 

Asunto : Solicitud de opinión favorable respecto a la propuesta de Presupuesto 
Analítico de Personal (PAP) 2023 de la Universidad Nacional de San 
Martín 

 

Referencia : Oficio N°  088-2023-UNSM/R (HR 031129-2023) 
 
Tengo el agrado de dirigirme a usted, con relación al asunto de la referencia, mediante el 
cual solicita a esta Dirección General, la opinión favorable de la propuesta del Presupuesto 
Analítico de Personal (PAP) 2023 de la Unidad Ejecutora 0533: 0111 Universidad Nacional 
de San Martín. 
 
Al respecto, se adjunta al presente, el Informe N° 0260-2023-EF/53.06, elaborado por la 
Dirección de Técnica y de Registro de Información de esta Dirección General, en el cual se 
emite la opinión favorable respecto a la propuesta de Presupuesto Analítico de Personal 
(PAP) 2023 de la Unidad Ejecutora 0533: 0111 Universidad Nacional de San Martín. 
 
Hago propicia la oportunidad, para manifestarle los sentimientos de mi estima personal. 
 
Atentamente, 
 
 

Firmado digitalmente 

MARIEL HERRERA LLERENA  
Directora 

Dirección General de Gestión Fiscal de los Recursos Humanos 
Firmado Digitalmente
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MINISTERIO DE ECONOMÍA Y FINANZAS 
DIRECCIÓN GENERAL DE GESTIÓN FISCAL DE LOS RECURSOS HUMANOS 
 

“DECENIO DE LA IGUALDAD DE OPORTUNIDADES PARA MUJERES Y HOMBRES” 
"AÑO DEL FORTALECIMIENTO DE LA SOBERANIA NACIONAL" 

 
 

 INFORME Nº 0260-2023-EF/53.06 
 
 
Para   :  Señora 

MARIEL HERRERA LLERENA  
Directora General  
Dirección General de Gestión Fiscal de los Recursos Humanos  

 
Asunto             :             Solicitud de opinión favorable respecto a la propuesta de Presupuesto 

Analítico de Personal (PAP) 2023 de la Unidad Ejecutora 0533: 0111 
Universidad Nacional de San Martín. 
 

 Referencia  :  Oficio N° 088-2023-UNSM/R (HR 031129-2023) 
 

 Fecha  :  02 de mayo de 2023 
 
 
Tengo el agrado de dirigirme a usted en relación al documento de la referencia, para 
informarle lo siguiente: 
  

I. ANTECEDENTES  
 

1.1 Mediante el documento de la referencia la Universidad Nacional de San Martín, 
solicita a la Dirección General de Gestión Fiscal de los Recursos Humanos 
(DGGFRH), opinión favorable respecto a la propuesta de Presupuesto Analítico de 
Personal (PAP) 2023. 
 

1.2 La Oficina de Gestión Documental y Atención al Usuario remite dicha solicitud a la 
Dirección General de Gestión Fiscal de los Recursos Humanos (DGGFRH) para 
que emita opinión correspondiente, y ésta la deriva a la Dirección de Técnica y de 
Registro de Información (DTRI) para la elaboración del informe respectivo. 

 
II. ANÁLISIS  

 
2.1 Competencia: La Dirección General de Gestión Fiscal de los Recursos Humanos 

(DGGFRH), tiene, entre otras, como competencias aprobar1 los “Lineamientos para 
la formulación, aprobación, registro y modificación del Presupuesto Analítico de 
Personal (PAP) en las entidades del Sector Público”2; así como brindar opinión 
favorable sobre el PAP de cada entidad del Sector Público, previo a su aprobación. 

 
1 Numeral 2.4 del Decreto de Urgencia N° 044-2021, Decreto de Urgencia que establece medidas extraordinarias y urgentes 
en materia de gestión fiscal de los recursos humanos del Sector Público, vigente actualmente por disposición del artículo 30° 
de la Ley N° 31538, Ley que aprueba créditos suplementarios para el financiamiento de los gastos asociados a la emergencia 
sanitaria producida por la COVID-19, la reactivación económica, y otros gastos de las entidades del Gobierno Nacional, los 
Gobiernos Regionales y los Gobiernos Locales, y dicta otras medidas. 
2 Lineamientos aprobados mediante Resolución Directoral Nº 0109-2021-EF/53.01 y modificatoria. 
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MINISTERIO DE ECONOMÍA Y FINANZAS 
DIRECCIÓN GENERAL DE GESTIÓN FISCAL DE LOS RECURSOS HUMANOS 
 

“DECENIO DE LA IGUALDAD DE OPORTUNIDADES PARA MUJERES Y HOMBRES” 
"AÑO DEL FORTALECIMIENTO DE LA SOBERANIA NACIONAL" 

 
 

La Dirección de Técnica y de Registro de Información (DTRI), es el órgano de línea 
de la DGGFRH, que tiene la función de emitir3 dicha opinion. 
 

2.2 Pedido: La Universidad Nacional de San Martín, solicita opinión favorable4 respecto 
a la propuesta de Presupuesto Analítico de Personal (PAP) 2023. 

 
La DTRI verifica que dicha entidad cumple con remitir los requisitos señalados en 
los “Lineamientos para la formulación, aprobación, registro y modificación del 
Presupuesto Analítico de Personal (PAP) en las entidades del Sector Público”5; de 
dicha información, se aprecia que las plazas consideradas en la mencionada 
propuesta PAP guardan relación con los cargos del Cuadro para Asignación de 
Personal Provisional de la Universidad Nacional de San Martín. 

 
Asimismo, los conceptos de ingresos se encuentran conforme a la normatividad 
vigente. 
 
La DTRI consulta6 a la Dirección General de Presupuesto Público (DGPP), si la 
referida entidad cuenta con el crédito presupuestario suficiente para proceder con 
la atención de su solicitud. 
 
La DGPP emite su opinión7 manifestando lo siguiente: 
 

“En tal sentido, se aprecia que el costo anual de la propuesta del “Presupuesto 
Analítico de Personal Año 2023” de la Unidad Ejecutora 001-111: Universidad 
Nacional de San Martín del pliego Universidad Nacional de San Martín, no 
excede del 1% del PIM 2023 de las partidas de gasto señaladas en el primer 
cuadro, conforme a lo establecido en Resolución Directoral N° 0005-2022-
EF/53.01. Asimismo, de acuerdo al segundo cuadro la citada Unidad Ejecutora 
cuenta con el crédito presupuestario suficiente para el financiamiento del 
“Presupuesto Analítico de Personal Año 2023”, para el periodo de abril a 
diciembre 2023, con cargo a la fuente de financiamiento Recursos Ordinarios.” 

 
III. CONCLUSION 

 
Por lo expuesto, se emite la opinión favorable respecto a la propuesta de Presupuesto 
Analítico de Personal para el Año Fiscal 2023 correspondiente a la Unidad Ejecutora 
0111: Universidad Nacional de San Martín, cuyo costo total anual y proyectado se 
detalla en el Anexo “Cuadros de Costos”, adjunto al presente. 

 
  

 
3 Literal c) del artículo 162 del Texto Integrado del Reglamento de Organización y Funciones del MEF, aprobado por 
Resolución Ministerial N° 213-2020-EF/44 del 26 de julio de 2020. 
4 Oficio N° 088-2023-UNSM/R (HR 031129-2023). 
5 Numeral 13.4 del artículo 13 de la Directiva N° 0005-2021-EF/53.01 y modificatoria. 
6 Memorando Nº 1133-2023-EF/53.06. 
7 Memorando Nº 0893-2023-EF/50.06. 
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Es todo cuanto tengo que informar. 
 
Atentamente, 

     
 
 
 
 
 

Firmado digitalmente 
PIERINA ELIZABETH SAAVEDRA TAPIA 

Directora 
Dirección de Técnica y de Registro de Información 
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ANEXO N° 2 
CUADROS DE COSTOS 

(MEMORANDO N° 1133-2023-EF/53.06) 
 
I. INFORMACIÓN EN EL AIRHSP  
 

La Unidad Ejecutora 533-0111: Universidad Nacional de San Martín, remite propuesta del 
Presupuesto Analítico de Personal para el Año 2023. 
 

 
 

 
 

Cuadro I  
Cuadro de Costo propuesta del Presupuesto Analítico de Personal Año 2023 

 

(*) Plazas habilitadas en el marco del D.S. N° 084-2022-EF 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

 

Anual
Proyección

(Abr-Dic)
Proyección
(May-Dic)

N° Plazas PAP 2023 648 31,016,001.80 23,225,206.35 20,708,781.20

Registros solicitados / a modificar 0 0.00 0.00 0.00

Monto Total en caso se acepte lo solicitado 648 31,016,001.80 23,225,206.35 20,708,781.20

Pliego

Unidad Ejecutora

Fecha de consulta

Información Cantidad
Costo

VB°

Cinthya 

Fernández533: Universidad Nacional de San Martín

0111: Universidad Nacional de San Martín

11/04/2023

INGRESOS (1) APORTACIONES
INCENTIVO 

UNICO
TOTAL ESCOLARIDAD

GRATIF/ 

AGUIN.

JULIO 

GRATIF/ 

AGUIN.

DICIEMBRE 

CTS

MAYO

CTS

DICIEMBRE

Administrativos 244 261,659.00 22,509.63 334,690.00 618,858.63 97,600.00 73,200.00 73,200.00 0.00 0.00 7,670,303.56 5,716,127.67 5,097,269.04

Auxiliares 147 151,972.00 13,560.75 198,450.00 363,982.75 58,800.00 44,100.00 44,100.00 0.00 0.00 4,514,793.00 3,364,044.75 3,000,062.00

Funcionarios y Directivos 17 22,976.00 1,568.88 26,520.00 51,064.88 6,800.00 5,100.00 5,100.00 0.00 0.00 629,778.56 469,783.92 418,719.04

Profesionales 2 2,238.00 184.50 2,860.00 5,282.50 800.00 600.00 600.00 0.00 0.00 65,390.00 48,742.50 43,460.00

Tecnicos 78 84,473.00 7,195.50 106,860.00 198,528.50 31,200.00 23,400.00 23,400.00 0.00 0.00 2,460,342.00 1,833,556.50 1,635,028.00

Carreras Especiales 401 1,670,803.98 150,462.54 0.00 1,821,266.52 143,920.00 110,490.00 110,490.00 0.00 0.00 22,220,098.24 16,612,378.68 14,791,112.16

Docentes Universitarios 394 1,662,962.48 149,756.79 0.00 1,812,719.27 143,220.00 108,390.00 108,390.00 0.00 0.00 22,112,631.24 16,531,253.43 14,718,534.16

Docentes Universitarios * 7 7,841.50 705.75 0.00 8,547.25 700.00 2,100.00 2,100.00 0.00 0.00 107,467.00 81,125.25 72,578.00

Servicio Civil 3 70,000.00 6,300.00 0.00 76,300.00 0.00 70,000.00 70,000.00 35,000.00 35,000.00 1,125,600.00 896,700.00 820,400.00

Funcionarios Publicos 3 70,000.00 6,300.00 0.00 76,300.00 0.00 70,000.00 70,000.00 35,000.00 35,000.00 1,125,600.00 896,700.00 820,400.00

Total general 648 2,002,462.98 179,272.17 334,690.00 2,516,425.15 241,520.00 253,690.00 253,690.00 35,000.00 35,000.00 31,016,001.80 23,225,206.35 20,708,781.20

PROYECCION 

MAY- DIC

TIPO DE REGISTRO / 

REGIMEN LABORAL / GRUPO 

OCUPACIONAL/NIVEL

PEA

MENSUAL OCASIONALES

TOTAL ANUAL
PROYECCION 

ABR- DIC


















